
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-03540025-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Aprobando suscripción 
de Actas Acuerdo entre FFYB y GCBA

 

VISTO las actividades propuestas que se realizarán en el marco de las actividades de 
Aproximación al Mundo del Trabajo y a los Estudios Superiores (ACAP) a ser 
suscriptas por esta Casa de Altos Estudios y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que en orden 13, COPDI-2022-03590266-UBA-SAJ_FFYB, obra el Convenio Marco 
suscripto entre la Universidad de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que, asimismo, en orden 11 y 12, COPDI-2022-03576353-UBA-SAJ_FFYB y COPDI-
2022-03576310-UBA-SAJ_FFYB, obran las pólizas de seguro vigentes sobre 
responsabilidad civil, asumidas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que, en orden 14, obra el informe de la Secretaría de Asuntos Jurídicos, IF-2022-
03592114-UBA-SAJ_FFYB, mediante el cual no se presentan objeciones legales que 
formular.

Que, en orden 7, COPDI-2022-03543772-DGTA#SA_FFYB, obra la propuesta de 
actividades que realizará esta Facultad para los estudiantes provenientes de las Escuelas 

 
 
 
 



de Gestión Estatal.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE ENSEÑANZA y lo acordado en 
la sesión del día 28 de junio de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la suscripción de las Actas Acuerdo entre la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyos textos pasan a formar parte de la presente Resolución 
como Anexos I y II.

ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que las presentes Actas Acuerdo no implican 
erogación alguna para la Facultad de Farmacia y Bioquímica ni para la Universidad de 
Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; dése a las Secretarías de Asuntos Jurídicos, Académica y 
Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil para las intervenciones de su 
competencia; tome conocimiento la Dirección General Técnico-Académica, por su 
intermedio notifíquese a los Profesores involucrados y déjese constancia en la Dirección 
de Consejo Directivo. Cumplido, archívese.

(Posee archivo embebido)

 





ANEXO I 
 
ACTA ACUERDO PARA LAS ACTIVIDADES DE APROXIMACIÓN AL MUNDO DEL 
TRABAJO Y A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE ESCUELAS DE GESTIÓN ESTATAL 
 
Entre la Dirección de Área de Educación Media, con domicilio en Carlos H. Perette 751 
representada en este acto por Sergio Enrique De León en su carácter de Director de Área 
de Educación Media, en adelante LA DIRECCIÓN, y Facultad de Farmacia y Bioquímica de 
la Universidad de Buenos Aires, en adelante ENTIDAD OFERENTE con domicilio en Junín 
954 CABA representada por Cristina Teresa Arranz con DNI Nº 6688320 en su carácter de 
Decana, representación que acredita mediante documentación que acompaña al presente, 
ambas organismos denominados en su conjunto como LAS PARTES acuerdan celebrar 
esta Acta Acuerdo con arreglo a los términos, alcances y condiciones previstas por la 
normativa vigente de implementación de las Actividades de Aproximación al mundo del 
trabajo y a los estudios superiores (en adelante ACAP) en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y según lo especificado en las cláusulas que se detallan a continuación: 
 
1- Para la realización de las ACAP en el marco de lo establecido por los Diseños 
Curriculares de Nivel Secundario y Marcos Federales vigentes, LAS PARTES llevarán a 
cabo actividades de cooperación institucional destinadas a facilitar y fortalecer la 
vinculación entre los establecimientos educativos de nivel secundario y la ENTIDAD 
OFERENTE con quien se realiza la actividad. LAS PARTES declaran conocer la normativa 
vigente sobre las ACAP dictada por la jurisdicción. 
 
2- LAS PARTES manifiestan que el objeto de la presente acta acuerdo es 
acercar/aproximar 
a los/las estudiantes al mundo laboral y la formación superior, las cuales tienen por fin 
profundizar el campo de conocimiento de la orientación, enriqueciendo la formación 
ciudadana. En este sentido, en el marco de las ACAP los estudiantes tendrán la posibilidad 
de adquirir herramientas necesarias para: 
 
● Reflexionar críticamente sobre el mundo laboral, los estudios superiores y el campo de 
conocimiento de su orientación. 
● Resolver situaciones caracterizadas por la incertidumbre, singularidad y conflictos de 
valores; produciendo y compartiendo criterios para la toma de decisiones de modo 
colaborativo. 
● Estimular la adquisición de valores y actitudes relacionados con la responsabilidad, la 
perseverancia, el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la creatividad, la autocrítica, la 
capacidad de elegir, de afrontar riesgos y de resolver problemas, así como la capacidad de 
aprender de los errores. 
● Consolidar la apropiación de referencias culturales necesarias para el desarrollo, la 
identidad y la autoafirmación personal, el cuidado de sí y de los otros, las actividades 
productivas y el consumo responsable, el ejercicio activo de la ciudadanía democrática, la 
integración y la participación social y cultural. 
● Propiciar el conocimiento de las propias posibilidades de aprendizaje y cómo mejorarlas 
y promover el desarrollo de actitudes basadas en la confianza en sí mismo, la autonomía y 
el gusto por aprender. 
● Resolver situaciones problemáticas concretas, con niveles de complejidad apropiados al 
desarrollo de sus habilidades y capacidades en función al diseño curricular vigente. 
● Profundizar el desarrollo de las 8 aptitudes del diseño curricular, poniéndolas en práctica 
con otros actores de la vida social por fuera del ámbito escolar. 







 
 
 
 
3- La ENTIDAD OFERENTE se compromete a brindar: 
 
Q de estudiantes anual 35 
Q de estudiantes en simultáneo (por camada):35 
Cantidad de camadas 1 
Cantidad de horas ACAP por cada estudiante:40 
Frecuencia (cuántas veces por semana) 5 
 
Turno Mañana 
 
Horario 8 a 12hs 
Período Agosto - Octubre 
Orientaciones: Cs. Naturales 
Sede de la Actividad Junín 954, CABA 
 
La siguiente propuesta tiene como objetivo presentar las posibilidades de formación en la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y sus futuras salidas 
laborales. 
Cada una de las estaciones que se proponen estará organizada en 3 momentos: 
- Introducción y presentación de la actividad y su marco (en la carrera y en el futuro 
profesional) 
- Actividad propiamente dicha (trabajo de laboratorio) 
- Cierre con formato conversatorio con estudiantes 
La visita a laboratorios de Investigación y desarrollo será en grupos reducidos, los 
estudiantes seleccionarán un laboratorio a visitar y podrán tener un acercamiento a las 
prácticas de investigación en forma personalizada. 
Detalle de las estaciones y las actividades: 
● Biología Celular y Molecular 
- Visualización al microscopio de campo claro y de fluorescencia de un preparado de células 
cultivadas 
● Física 
- Separación de proteínas por electroforesis 
● Microbiología 
- Fundamentos y preparación de cultivos de bacterias 
● Biotecnología 
- Fabricas verdes: Producción de proteínas recombinantes en plantas. 
● Tecnología Farmacéutica 
- Preparación de alcohol en gel y cremas para uso dermatológico 
● Bioquímica Clínica 
- Fundamentos y usos de la prueba de embarazo 
● Bromatología 
- Evaluación de la genuinidad y estado de conservación de distintos alimentos 
● Genética Forense 
- Fundamentos de identificación de personas por su ADN 
● Investigación y Desarrollo 
- Visita a laboratorios de investigación en grupos de 3 o 4 estudiantes. 
 







En el caso de Investigación y Desarrollo los estudiantes seleccionarán un laboratorio a 
visitar y podrán tener un acercamiento a las prácticas de investigación en forma 
personalizada. 
El presente Acta Acuerdo no implica erogación alguna para la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica ni para la Universidad de Buenos Aires. 
Las PARTES declaran conocer la Resolución (CS) 3404/99 de la UBA en referencia a las 
pautas de utilización del logotipo, isotipo y nombre de la UBA. 
 
4- LAS PARTES acuerdan designar como mínimo a una (1) persona por parte de LA 
ENTIDAD OFERENTE y como mínimo a una (1) persona por parte de LA DIRECCIÓN como 
referente de cada estudiante que desarrolle la Actividad en el marco del presente Acta 
Acuerdo para el seguimiento de las ACAP. 
Los referentes tendrán la responsabilidad de supervisar las acciones de los/as 
estudiantes/as y velar por el debido cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
que surjan en la presente Acta Acuerdo, así como de la normativa vigente aplicable. 
Los datos (nombre, apellido y DNI) de los referentes deberán ser informados a la otra Parte 
con anterioridad al inicio de las ACAP. 
 
5- LA DIRECCIÓN remitirá a la ENTIDAD OFERENTE al inicio de cada ACAP el listado de 
las/os estudiantes y de los establecimientos educativos afectados a dichas actividades. 
Dicha información deberá ser suministrada por medio de los correos electrónicos que se 
denuncian a continuación: 
LA DIRECCIÓN: Director de Área de Educación Media Sergio Enrique De León / DEM, 
Dirección de Área de Educación Media: dem@bue.edu.ar /acap.sscpee@bue.edu.ar 
ENTIDAD OFERENTE: Pablo Evelson, pevelson@ffyb.uba.ar, 11 5560 0971 
 
6- LAS PARTES manifiestan conocer y estar de acuerdo en los siguientes puntos: 
a) En ningún caso las actividades a desarrollar por el/la estudiante supondrán relación 
laboral alguna entre éste/a, y la ENTIDAD OFERENTE donde se desarrollan las ACAP, ni 
entre el/la estudiante y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo 
establecido por la normativa aplicable y vigente en la jurisdicción. 
 
b) La ENTIDAD OFERENTE participante no podrá designar tareas al/a la estudiante que 
no guarden estricta relación con el futuro perfil del egresado, y los contenidos plasmados 
en el diseño curricular correspondiente. 
c) La ENTIDAD OFERENTE deberá encontrarse debidamente suscripta al Sistema de 
Inscripción para Entidades y Personas Humanas Comprometidas con la Educación y/o las 
que a futuro la modifiquen, pudiendo efectuar aquellas actividades habilitadas por el 
certificado expedido en el marco del mentado Sistema. 
d) Será de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD OFERENTE respetar las normativas 
de salud, seguridad e higiene, así como la normativa ambiental vigente. 
 
7- La presente Acta Acuerdo tendrá vigencia durante el presente ciclo lectivo. En caso de 
que por razones excepcionales la entidad requiera la rescisión anticipada del presente 
deberá efectuarlo por medio fehaciente y siempre se deberá garantizar la finalización de las 
actividades de aquellos estudiantes que se encuentran efectuando las ACAP al momento 
de 
la solicitud de rescisión. 
8- Se hace expresa mención que los/as estudiantes se encuentran cubiertos en el marco 
de las ACAP, por el Seguro institucional del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 



mailto:/acap.sscpee@bue.edu.ar





9- La ENTIDAD OFERENTE deberá extender un certificado que acredite la actividad 
realizada por el/la estudiante, al momento de finalización de la misma. 
 
En prueba de ello, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los…….. días del mes de 
………………….. de …… se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un sólo efecto 
para cada una de las partes signatarias. 
 
 
 
 
……………………………………………                    …………………………………………….. 
          Firma y aclaración del                          Firma y aclaración del 
          Director de Educación            responsable de la ENTIDAD OFERENTE 







ACAP-Propuesta FFYB 
 
● Grupo 35 alumnos  


● 40 h totales (10 días de 4 h cada encuentro)  
 


Recorrido por las carreras que se dictan en FFYB  
 
Objetivos: Presentar las posibilidades de formación en FFYB-UBA y sus futuras salidas 
laborales.  
 


Propuesta: Un grupo de estudiantes recorre durante 2 semanas diferentes estaciones de 
aproximación   la cursada de los estudiantes de FFYB y/o a las actividades profesionales 
que se dan dentro (o fuera) de FFYB, en tanto proyección de trabajo en Investigación (CYT), 
Industria, mpresa, Instituciones de Salud (Laboratorios, Hospitales, Dependencias 
Públicas), etc.  
 
Cada estación está organizada en 3 momentos:  
- Introducción y presentación de la actividad y su marco (en la carrera y en el futuro 
profesional)  


- Actividad propiamente dicha (trabajo de laboratorio)  


- Cierre con formato conversatorio con estudiantes  
 
La visita a laboratorios de Investigación y desarrollo será en grupos reducidos, los 
estudiantes seleccionarán un Laboratorio a visitar y podrán tener un acercamiento a las 
prácticas de investigación en forma personalizada.  
 


Estaciones  Área  Actividad  Profesor 
Responsable  


1  Química General e 
Inorgánica  


Preparación de solución 
fisiológica y verificación de su 
efectividad.  


Pablo Evelson  


2  Biología Celular y 
Molecular  


Visualización al microscopio 
de campo claro y de 
fluorescencia de un preparado 
de células cultivadas  


María del Carmen 
Fernández  


3  Física  Separación de proteínas por 
electroforesis  


Karina Alleva  


4 Microbiología  Fundamentos y preparación de 
cultivos de bacterias  


Pablo Power  


5  Biotecnología  Fabricas verdes: Producción 
de proteínas recombinantes en 
plantas.  


Julián Rodríguez 
Talou  


6  Tecnología 
Farmacéutica  


Preparación de alcohol en gel 
y cremas para uso 
dermatológico  


Silvia Lucangioli  


7  Bioquímica Clínica  Fundamentos y usos de la 
prueba de embarazo  


Carolina Entrocassi  







8  Bromatología  Evaluación de la genuinidad y 
estado de conservación de 
distintos alimentos  


Carola Greco  


9  Genética Forense  Fundamentos de identificación 
de personas por su ADN.  


Andrea Sala  


10  Investigación y 
Desarrollo  


Visita a laboratorios de 
investigación en grupos de 3 o 
4 estudiantes.  


Karina Alleva  


 


Nota: Las actividades propuestas podrían cambiar de día debido a la disponibilidad de los 


laboratorios. 


 


 








ANEXO II 


 
ACTA ACUERDO PARA LAS ACTIVIDADES DE APROXIMACIÓN AL MUNDO DEL 
TRABAJO Y A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE ESCUELAS DE GESTIÓN ESTATAL 
 
Entre la Dirección de Escuelas Normales Superiores, con domicilio en Carlos H. Perette 
751 representada en este acto por Valeria Casero, en su carácter de Directora de Área de 
Escuelas Normales Superiores, en adelante LA DIRECCIÓN, y Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires, en adelante ENTIDAD OFERENTE con 
domicilio en Junín 954 representada por Cristina Teresa Arranz con DNI Nº 6688320 en su 
carácter de Decana, representación que acredita mediante documentación que acompaña 
al presente, ambas organismos denominados en su conjunto como LAS PARTES acuerdan 
celebrar esta Acta Acuerdo con arreglo a los términos, alcances y condiciones previstas por 
la normativa vigente de implementación de las Actividades de Aproximación al mundo del 
trabajo y a los estudios superiores (en adelante ACAP) en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y según lo especificado en las cláusulas que se detallan a continuación: 
 
1- Para la realización de las ACAP en el marco de lo establecido por los Diseños 
Curriculares de Nivel Secundario y Marcos Federales vigentes, LAS PARTES llevarán a 
cabo actividades de cooperación institucional destinadas a facilitar y fortalecer la 
vinculación entre los establecimientos educativos de nivel secundario y la ENTIDAD 
OFERENTE con quien se realiza la actividad. LAS PARTES declaran conocer la normativa 
vigente sobre las ACAP dictada por la jurisdicción. 
 
2- LAS PARTES manifiestan que el objeto de la presente acta acuerdo es 
acercar/aproximar 
a los/las estudiantes al mundo laboral y la formación superior, las cuales tienen por fin 
profundizar el campo de conocimiento de la orientación, enriqueciendo la formación 
ciudadana. En este sentido, en el marco de las ACAP los estudiantes tendrán la posibilidad 
de adquirir herramientas necesarias para: 
 
● Reflexionar críticamente sobre el mundo laboral, los estudios superiores y el campo de 
conocimiento de su orientación. 
● Resolver situaciones caracterizadas por la incertidumbre, singularidad y conflictos de 
valores; produciendo y compartiendo criterios para la toma de decisiones de modo 
colaborativo. 
● Estimular la adquisición de valores y actitudes relacionados con la responsabilidad, la 
perseverancia, el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la creatividad, la autocrítica, la 
capacidad de elegir, de afrontar riesgos y de resolver problemas, así como la capacidad de 
aprender de los errores. 
● Consolidar la apropiación de referencias culturales necesarias para el desarrollo, la 
identidad y la autoafirmación personal, el cuidado de sí y de los otros, las actividades 
productivas y el consumo responsable, el ejercicio activo de la ciudadanía democrática, la 
integración y la participación social y cultural. 
● Propiciar el conocimiento de las propias posibilidades de aprendizaje y cómo mejorarlas 
y promover el desarrollo de actitudes basadas en la confianza en sí mismo, la autonomía y 
el gusto por aprender. 
● Resolver situaciones problemáticas concretas, con niveles de complejidad apropiados al 
desarrollo de sus habilidades y capacidades en función al diseño curricular vigente. 







● Profundizar el desarrollo de las 8 aptitudes del diseño curricular, poniéndolas en práctica 
con otros actores de la vida social por fuera del ámbito escolar. 
 
 
3- La ENTIDAD OFERENTE se compromete a brindar 
 
Q de estudiantes anual: 35 
Q de estudiantes en simultáneo (por camada):35 
Cantidad de camadas: 1 
Cantidad de horas ACAP por cada estudiante:40 
Frecuencia (cuántas veces por semana) 5 
 
Turno Mañana 
 
Horario 8 a 12hs 
Período Agosto - Octubre 
Orientaciones: Cs. Naturales 
Sede de la Actividad Junín 954, CABA 
 
La siguiente propuesta tiene como objetivo presentar las posibilidades de formación en la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y sus futuras salidas 
laborales. 
Cada una de las estaciones que se proponen estará organizada en 3 momentos: 
- Introducción y presentación de la actividad y su marco (en la carrera y en el futuro 
profesional) 
- Actividad propiamente dicha (trabajo de laboratorio) 
- Cierre con formato conversatorio con estudiantes 
La visita a laboratorios de Investigación y desarrollo será en grupos reducidos, los 
estudiantes seleccionarán un laboratorio a visitar y podrán tener un acercamiento a las 
prácticas de investigación en forma personalizada. 
 
Detalle de las estaciones y las actividades: 
● Biología Celular y Molecular 
- Visualización al microscopio de campo claro y de fluorescencia de un preparado de células 
cultivadas 
● Física 
- Separación de proteínas por electroforesis 
● Microbiología 
- Fundamentos y preparación de cultivos de bacterias 
● Biotecnología 
- Fabricas verdes: Producción de proteínas recombinantes en plantas. 
● Tecnología Farmacéutica 
- Preparación de alcohol en gel y cremas para uso dermatológico 
● Bioquímica Clínica 
- Fundamentos y usos de la prueba de embarazo 
● Bromatología 
- Evaluación de la genuinidad y estado de conservación de distintos alimentos 
● Genética Forense 
- Fundamentos de identificación de personas por su ADN 
● Investigación y Desarrollo 
- Visita a laboratorios de investigación en grupos de 3 o 4 estudiantes. 







En el caso de Investigación y Desarrollo los estudiantes seleccionarán un laboratorio a 
visitar y podrán tener un acercamiento a las prácticas de investigación en forma 
personalizada. 
El presente Acta Acuerdo no implica erogación alguna para la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica ni para la Universidad de Buenos Aires. 
Las PARTES declaran conocer la Resolución (CS) 3404/99 de la UBA en referencia a las 
pautas de utilización del logotipo, isotipo y nombre de la UBA. 
4- LAS PARTES acuerdan designar como mínimo a una (1) persona por parte de LA 
ENTIDAD OFERENTE y como mínimo a una (1) persona por parte de LA DIRECCIÓN como 
referente de cada estudiante que desarrolle la Actividad en el marco del presente Acta 
Acuerdo para el seguimiento de las ACAP. 
Los referentes tendrán la responsabilidad de supervisar las acciones de los/as 
estudiantes/as y velar por el debido cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
que surjan en la presente Acta Acuerdo, así como de la normativa vigente aplicable. 
Los datos (nombre, apellido y DNI) de los referentes deberán ser informados a la otra Parte 
con anterioridad al inicio de las ACAP. 
 
5- LA DIRECCIÓN remitirá a la ENTIDAD OFERENTE al inicio de cada ACAP el listado de 
las/os estudiantes y de los establecimientos educativos afectados a dichas actividades. 
Dicha información deberá ser suministrada por medio de los correos electrónicos que se 
denuncian a continuación: 
LA DIRECCIÓN: Directora de Área Normales Superiores / DENS Dirección de Escuelas 
Normales Superiores: dens@bue.edu.ar / acap.sscpee@bue.edu.ar 
ENTIDAD OFERENTE: Pablo Evelson, pevelson@ffyb.uba.ar, 11 5560 0971 
 
6- LAS PARTES manifiestan conocer y estar de acuerdo en los siguientes puntos: 
a) En ningún caso las actividades a desarrollar por el/la estudiante supondrán relación 
laboral alguna entre éste/a, y la ENTIDAD OFERENTE donde se desarrollan las ACAP, ni 
entre el/la estudiante y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo 
establecido por la normativa aplicable y vigente en la jurisdicción. 
b) La ENTIDAD OFERENTE participante no podrá designar tareas al/a la estudiante que 
no guarden estricta relación con el futuro perfil del egresado, y los contenidos plasmados 
en el diseño curricular correspondiente. 
c) La ENTIDAD OFERENTE deberá encontrarse debidamente suscripta al Sistema de 
Inscripción para Entidades y Personas Humanas Comprometidas con la Educación y/o las 
que a futuro la modifiquen, pudiendo efectuar aquellas actividades habilitadas por el 
certificado expedido en el marco del mentado Sistema. 
d) Será de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD OFERENTE respetar las normativas 
de salud, seguridad e higiene, así como la normativa ambiental vigente. 
 
7- La presente Acta Acuerdo tendrá vigencia durante el presente ciclo lectivo. En caso de 
que por razones excepcionales la entidad requiera la rescisión anticipada del presente 
deberá efectuarlo por medio fehaciente y siempre se deberá garantizar la finalización de las 
actividades de aquellos estudiantes que se encuentran efectuando las ACAP al momento 
de 
la solicitud de rescisión. 
 
8- Se hace expresa mención que los/as estudiantes se encuentran cubiertos en el marco 
de las ACAP, por el Seguro institucional del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
 







9- La ENTIDAD OFERENTE deberá extender un certificado que acredite la actividad 
realizada por el/la estudiante, al momento de finalización de la misma. 
 
En prueba de ello, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los…….. días del mes de 
………………….. de …… se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un sólo efecto 
para cada una de las partes signatarias. 
 
 
……………………………………………   …………………………………………… 
 
Firma y aclaración del      Firma y aclaración del 
Director de Educación           responsable de la ENTIDAD OFERENTE 


  







ACAP-Propuesta FFYB 
 
● Grupo 35 alumnos  


● 40 h totales (10 días de 4 h cada encuentro)  
 


Recorrido por las carreras que se dictan en FFYB  
 
Objetivos: Presentar las posibilidades de formación en FFYB-UBA y sus futuras salidas 
laborales.  
 


Propuesta: Un grupo de estudiantes recorre durante 2 semanas diferentes estaciones de 
aproximación   la cursada de los estudiantes de FFYB y/o a las actividades profesionales 
que se dan dentro (o fuera) de FFYB, en tanto proyección de trabajo en Investigación (CYT), 
Industria, mpresa, Instituciones de Salud (Laboratorios, Hospitales, Dependencias 
Públicas), etc.  
 
Cada estación está organizada en 3 momentos:  
- Introducción y presentación de la actividad y su marco (en la carrera y en el futuro 
profesional)  


- Actividad propiamente dicha (trabajo de laboratorio)  


- Cierre con formato conversatorio con estudiantes  
 
La visita a laboratorios de Investigación y desarrollo será en grupos reducidos, los 
estudiantes seleccionarán un Laboratorio a visitar y podrán tener un acercamiento a las 
prácticas de investigación en forma personalizada.  
 


Estaciones  Área  Actividad  Profesor 
Responsable  


1  Química General e 
Inorgánica  


Preparación de solución 
fisiológica y verificación de su 
efectividad.  


Pablo Evelson  


2  Biología Celular y 
Molecular  


Visualización al microscopio 
de campo claro y de 
fluorescencia de un preparado 
de células cultivadas  


María del Carmen 
Fernández  


3  Física  Separación de proteínas por 
electroforesis  


Karina Alleva  


4 Microbiología  Fundamentos y preparación de 
cultivos de bacterias  


Pablo Power  


5  Biotecnología  Fabricas verdes: Producción 
de proteínas recombinantes en 
plantas.  


Julián Rodríguez 
Talou  


6  Tecnología 
Farmacéutica  


Preparación de alcohol en gel 
y cremas para uso 
dermatológico  


Silvia Lucangioli  


7  Bioquímica Clínica  Fundamentos y usos de la 
prueba de embarazo  


Carolina Entrocassi  







8  Bromatología  Evaluación de la genuinidad y 
estado de conservación de 
distintos alimentos  


Carola Greco  


9  Genética Forense  Fundamentos de identificación 
de personas por su ADN.  


Andrea Sala  


10  Investigación y 
Desarrollo  


Visita a laboratorios de 
investigación en grupos de 3 o 
4 estudiantes.  


Karina Alleva  


 


Nota: Las actividades propuestas podrían cambiar de día debido a la disponibilidad de los 


laboratorios. 
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